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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

14944 HMAL DECRETO 1511/1977, de 22 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Banderas y Estan-
dartes, Guiones, Insignias y Distintivos.

Dado el tiempo transcurrido desde la aprobación por Decreto
de once de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco del Re-
glamento de Banderas, Insignias y Distintivos y la necesidad de
su actualización ante las nuevas circunstancias, autoridades y
organización, se hace precisa la aprobación de un- nuevo Regla-
mento relativo a Banderas y Estandartes, Guiones, Insignias y
Distintivos.

En su virtud» a propuesta del Ministro de la Presidencia del
Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintiuno de enero de mil novecientos setenta
y siete,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Sis aprueba el adjunto Reglamento de Ban-
deras y Estandarte, Guiones, Insignias y Distintivos.

Artículo segundo.—Se derogan las siguientes disposiciones;

Decreto (Je Z de febrero de mi! novecientos treinta y ocho («Bo-
letín Oficial del Estado» número cuatrocientos setenta, del tres
de febrero da mii novecientos treinta y ocho).

Orden de dos de febrero de mil novecientos treinta y ocho
(«Boletín Oficial del Estado- numero cuatrocientos setenta y
nueve, del doce de febrero de mil novecientos treinta y ocho).

Decreto de once de octubre de mil novecientos cuarenta y
cinco («Boletín Oficial del Estado» numero doscientos ochenta
y cinco, del doce de octubre de mil novecientos cuarenta y
cinco). ' ~

Decreto ochocientos catorce/mil novecientos setenta y unos, de
veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno («Boletín
Oficial del Estado- numero noventa y nueve, de veintiséis de
abril de mil novecientos setenta y uno), y todas aquellas dispo-
siciones que se opongan al presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos se-
tenta y siete.

JUAN CARLOS
Ei Ministro de la" Presidencia dei Gobierno,

ALFONSO OSORIO GARCÍA

REGLAMENTO DE BANDERAS Y ESTANDARTES, GUIONES,
INSIGNIAS Y DISTINTIVOS

TITULO I

Banderas y estandartes

REGLA NUMERO í

Bandera Nacional

I. Descripción.

La bandera nacional es la compuesta por tres franjas horizon-
tales, roja, gualda y roja, la gualda de doble anchura que las
rojas. -

2. Medidas.

Largo de la bandera
Ancho de la bandera

3/2 de a.

3. Confección. *

Seda, tafetán, lanilla o fibra sintética, según los casos.

4. Uso.

General.

5. Tamaños.

Los especificados en la regía número 20 del título I.

REGLA Í4UMEBQ %

Escudo de España

(Modalidad 1)

í i

1. Descripción.

Trae escudo cuartelado; el primero y el cuarto contracuarte-
lados, primero y cuarto de gules, con un castillo de oro almena-
do de tres almenas y donjonado de tres torres, cada una con tres
almenas de lo mismo, mazonado de sable y aclarado de azur,
que es Castilla. Segundo y tercero de plata, con un león ram-
pante de gules coronado de oro, lampasado y armado de lo
mismo, que es de León, Segundo y tercero partidos: el primero
de oro, con cuatro palos de gules, que es de Aragón; el segun-
do de gules, oon una cadena da oro puesta en orla, en cruz y
en aspa, con un punto de sinople en abismo, que es de Navarra.
Entado en punta y caído de plata, con una granada al natural
rajada de gules, sostenida, tallada y no jada de dos hojas de
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sinople, que es de Granada. Timbrado de corona abierta de ocho
florones de apio (visibles cinco) e intercaladas cuatro puntas de
perlas. _

SI todo sobre Águila de San Juan, azorada, de sable y filetea-
da de oro, nimbada de lo mismo, picada y armada de gules,
memorada de oro y sosteniendo Jais garras el escudo por su
medianía.

Acostadas al escudo dos columnas de plata, con capiteles y
bases de oro, sobre ondas de plata y azur, sumadas por coronas
de oro¡ en la diestra se enrosca una cinta de gules con la pa-
labra en oro -Plus» y la corona es imperial; en la siniestra otea
de lo mismo con la palabra «Ultra* y la corona es real,

A la derecha, de la cola del águila, un yugo de gules, ea su
posición natural, con cinta de lo mismo, formando la inicial de
Fernando, y a la Izquierda un haz de cinco flechas, de gules, con
puntas hacia abajo y cinta de lo mismo, formando la inicial de
Isabel. Yugo y flechas convergentes hacia el extremo de la cola
del águila.

Por divisa, superando el todo, listón de gules con la leyenda
en oro -Una», «Grande», «Libre». '

2. Usos.

En las banderas números 1, 2, 3, 4 y 5 (titulo I, regla núme-
ro 20).

Placas de Embajadas y Consulados.
Condecoraciones y Leyes que firme el Jefe del Estado.
Metopas grandes de buques.
Diplomas, Sellos Mayores para diplomas de Ordenes.
Reposteros y tapices.
En general, en todos aquellos objetos o lugares que permitan

por su tamaño reproducir sus piezas y alegorías con precisión.
3. Tamaño.

Variable, proporcionado al espacio de que se disponga en el
lugar donde se emplee.

de España

(Modalidad 2)

1. Descripción.

Trae escudo cuartelado: Primero, de gules, con un castillo de
oro almenado de tres almenas y donjonado de-tres torres, cada
una con tres almenas de lo mismo, mazonado de sable y aclara-
do de azur, que es de Castilla. Segundo, de plata, con un león
rampante de gules coronado de oro, iampasado y armado de

lo mismo, que es de León. Tercero, de oro, con cuatro palos de
gules, que es de Aragón. Cuarto, de gules, con una cadena de
oro puesta en orla, en cruz y en aspa, con un punto de sinople
en abismo, que es de Navarra. Entado en punta y caído de plata
con una granada al natural rajada de gules, sostenida, tallada y
aojada de dos hojas de sinople, que es de Granada. Timbrado
de corona abierta de ocho florones de apio (visibles cinco), e
intercaladas cuatro puntas de perlas.

El todo sobre Águila de San Juan, azorada, de sable y file-
teada de oro, nimbada de lo mismo, picada y armada de gules,
roembrada de oro y sosteniendo las garras el escudo por su
medianía.

Acostadas al escudo dos columnas de plata, con capiteles y
base3 de oro, sobre ondas de plata y azur, sumadas por coronas
de oro; en la diestra se enrosca una cinta de gules con la
palabra en oro -Plus» y la corona es imperial¡ en la siniestra
otra de lo mismo con la palabra «Ultra» y la corona es real.

A la derecha de la cola del águila, un yugo de gules, en su
posición natural, con cinta de lo mismo, formando la inicial de
Fernando, y a la izquierda un haz con cinco flechas, de gules,
con puntas hacia abajo y cinta de lo mismo formando la inicial
de Isabel. Yugo y flechas convergentes hacia el extremo de la
cola del águila.

Por divisa, superando el todo, listón de gules con ía leyenda
en oro «Una», -Grande-, «Libre».

2. Usos.

Sellos y membretes.
Placas de Organismos oficiales que no sean Embajadas y Con-

sulados.
Insignias y distintivos.
En general en todos aquellos objetos a lugares en que por su

tamaño sea más adecuado su empleo.

3. Tamaños.

Variable, proporcionado ai espacio de que se disponga en el
lugar donde se emplee.

REGLA NUMEBO 3

Bandera nacional con escudo de España

1. Descripción.
La bandera nacional con el escudo de España es rectangular,

con tres listas normales a la vaina, y escudo ea ambas caras.
La lista central, de color amarillo gualda, es de doble anchura
que cada una de las otras dos, de color rojo. La relación entre la
longitud y anchura es de tres medios de ésta. La colocación del
escudo es centrado sobre la franja gualda, a una distancia de
la vaina de media anchura de la bandera y de un tamaño de
doa tercios de este. La rsgla numero 1 de este título muestra
detalladamente la forma y colorido del escudo. El mosquetón se
sujetará antes de la terminación de la vaina, de tal forma que
coincida la parte superior de éste con la superior de la bandera,
la cual estará reforzada en esta esquina para evitar que se
doble.

2. Confección.

Tafetán de seda con el escudo bordado en seda, plata y oro
(banderas de combate) y en tejido fuerte, de lanilla o fibra sin-
tética, con el escudo estampado o sobrepuesto.
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3. Uso.

Buques de guerra, arsenales, plazas marítimas, sus castillos
y fortalezas, así como otros cualesquiera de las costas, aeródro-
mos, campamentos, cuarteles y demás dependencias militares.

Ministerios y edificios de la Administración del Estado, in-
cluyendo los situados en el extranjero que gocen de la extrate-
rritorialidad.

4. Tamaños.

Los especificados en la regla número 20 del título T

5 Fscudos

£1 especificado en la regla 2 (modalidad 1) del titulo I

REGIA NUMERO 4

Bandera para unidades de las Fuerzas Armadas

1. Descripción.

Será la bandera nacional llevando el escudo de España bor-
dado en ambas caras en el centro de la franja gualda.

Apoyada exteriormente a una circunferencia con centro en
el escudo, irán: en la parte superior de la misma, el nombre del
Arma o Cuerpo a que pertenece la enseña cuando corresponda, y
en la parte inferior de la misma, el nombre y número del Regi-
miento o unidad cuando se designe (sin abreviaturas). Se fijará
al asta abarcándola en forma continua "con la misma tela, co-
siéndola en forma que la ciña y sujetándola por una jareta.

Llevará a continuación de la moharra y atada al asta una
cinta con los colores nacionales, con la cual se hará un lazo, que
terminará por ambos extremos en un fleco dorado.

Podrá ostentar las corbatas correspondientes a las condeco-
raciones ganadas por las unidades respectivas, en acciones g>
guerra o hechos considerados como tales, así como aquellas ho-
noríficas que a cada una le hayan sido otorgadas.

2. Medidas.

Largo de la bandera ....„.„•.,„ 1.475 mm.
Ancho de la bandera 1.280 mm.
Distancia de la vaina al centro del

escudo , ,. 737,5 mm.
Altura del escudo .....>..... 520 mm.
Radio de la circunferencia exterior. 420 mm.
Radío de la circunferencia interior. 3*3 mm.
Altura de las letras ............ „,.., 80 mm.

3. Confección.

Tafetán de seda, y escudo bordado en seda, plata y oro, con
las letras en negro.

4. Uso.

Todas las unidades de las Fuerzas Armadas que la tengan
concedida.

5. Escudo.

Se usará siempre la modalidad 1 del escudo nacional.

REGLA NUMERO 6

Estandarte para unidades de las Fuerzas Armadas

yk. so- r -

J Descripción.
Sera la bandera nacional de forma cuadra, llevando el

escudo do España en ambas caras en el centro de la franja
gualda

Apoyado exteriormente a una circunferencia con centro en el
escudo, irán: en la parte superior de la misma, el nombre del
Arma o Cuerpo a que pertenece la enseña cuando corresponda,
y en la parte inferior de la misma, el nombre y número del Re-
gimiento o unidad, cuando se designe (sin abreviaturas).

Uno de los lados del estandarte sé prolongará con un re-
fuerzo de la paquetilla de cuero, forrado exteriormente con la
misma tela del estandarte, en forma de tubo de diámetro sufi-
ciente para abarcar el asta. Los otros tres lados llevarán un
fleco de color oro.

Llevará a continuación de la moharra y atada al asta, una
cinta con los colores nacionales, con lo cual se hará un lazo, ter-
minado por ambos extremos en un fleco dorado.

Podrá ostentar las corbatas ganadas por las unidades res-
pectivas en acciones de guerra, o hechos considerados como ta-
les, así como aquellos honoríficos que a cada una le han sido
otorgadas.

Cuando el estandarte haya de llevarse a caballo, se le fijará
al asta sobre la anilla que lleva la patilla inferior del guarda-
manos, un liador que se pasará por el antebrazo.

2. Medidas.
Lado del estandarte 560 mm.
Distancia de la vaina al centro del

escudo V . . .«.«. .«,«. . .- , ,T 280 mm.
Altura del escudp .„..:,;„...„ 180 ram.
Anchura del escudo ...,........,.,„.. 135 mm.
Radio de la circunferencia interior. 130 mm. -
Altura de las letras , 50 mm.
Longitud del ñeco dorado que rodea

el estandarte ..,.'...„... 70 mm.

3. Confección,
Tafetán de seda y escudo bordado en seda, plata y oro, con

las letras en negro.

4. Uso.
Aquellas unidades de las Fuerzas Armadas que lo tengan

concedido.

5. Escudo.
Se usará siempre la modalidad numero 1 del escudo nacional.
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BEGLA NUMEBO 6

Bandera de proa o tajamar (íorrotito)

1. Descripción.
Será una bandera cuadra con cuatro cuarteles. Primero,

de gules, con una castillo de oro, almenado de cinco almenas
y donjonado de tres torres, cada una de ellas con tres alme^
ñas dt ío mismo, mazonado en sable y aclarado do azur.
Segundo, de plata, con un león rampante de gules y coronado
de oro, lampasado y armado de ío mismo. Tercero, de oro,
con cuatro palos de gules. Cuarto, de gules, con una cadena
de oro puesta en orla, en cruz y en aspa¡, con un punto de
sinople en abismo.
2. Confección.

Será tejido fuerte de lanilla o fibra sintética, estampado
por ambas caras.

3. Usos.
Buques de guerra.

4- Tamaños.
Los indicados en la regla número 20 del título I,

SEGLA NUMERO 7

Cinta

1. Descripción. '
Será de un metro de longitud, de los colores nacionales,

y de 90 milímetros de ancho, terminada en un fleco dorado
de 50 milímetros de largo. Se colocará en forma de lazo

2 Uao
En banderas v estandartes de unidades

3 Confección
Estará confeccionada en tafetán de seda y el ñeco será

de oro
REGLA NUMERO 8

Moharra

\ ' • ,V*- V*

1. Descripción.
Seré da soja de acero mate corniforme y tendrá una lon-

gitud total de mi milímetros; constará de una parte hueca
de 50 milímetros de longitud, en la que va embutida el asta,
y da otra paría maciza» la cual llevará grabado por ambos
lados el emblema del Efército correspondiente.

Llevará dos gargantas, la superior para las cintas de las
corbatas y la otra para la jareta que lleva la vaina de la ban-
dera o estandarte en su extremo superior.

BEGLA NUMEBO B

Guardamanos

A

1. Descripción.
Será en forma de cazoleta, prolongándose SUB extremos en

dos paíiilas horizontales con un taladro cada una del diámetro
necesario para abarcar al asta. La cazoleta llevará grabado en
su centro el emblema del Ejército correspondiente.


